PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Declárese lugar Histórico definitivamente incorporado al Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos Aires al Cementerio de la ciudad de Capilla del Señor (Partido de Exaltación de la Cruz), siendo su Nomenclatura catastral; Circo I-Sección A- Manzana 44- Parcela 2.

Artículo 2º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
FUNDAMENTACIÓN

Capilla del Señor es la ciudad cabecera del Partido de Exaltación de la Cruz, situado al Noreste de la Provincia de Buenos Aires, siendo sus partidos vecinos: Luján, San Andrés de Giles, San Antonio de Areco, Zárate, Campana y Pilar. Ellos constituyen su área de influencia inmediata considerándoselos centros urbanos de jerarquía nacional, regional y local con los cuales mantiene relaciones funcionales y socioculturales y con los que se vincula a través de las Rutas Nacionales N° 8, N° 9, N° 6 y Provincial N° 193.

Su territorio es una extensa llanura, con pocas y suaves ondulaciones, surcada por pequeños arroyos. Desde sus orígenes las tierras de este Partido formaron parte del Pago de la Cañada de la Cruz y, dada su cercanía con la ciudad de Buenos Aires (85 km.), reconoce una colonización muy remota que arranca, probablemente, con la misma fundación de esa ciudad. La formación del pueblo de Capilla del Señor, que actualmente cuenta con unos 7.000 habitantes, se remonta a mediados del Siglo XVIII cuando en tomo a la nueva iglesia - erigida en reemplazo de un antiguo oratorio familiar- se inició el parcelamiento y venta de solares de la estancia perteneciente al Casco de Mendoza.

Desde comienzos de la década de 1.990 el pueblo de Capilla del Señor ha sido objeto de una revalorización de su patrimonio histórico cultural. En 1.991, el Programa de Rehabilitación de los Pueblos Históricos de la Provincia de Buenos Aires, surgido de un convenio entre las Subsecretarías de Cultura y de Vivienda y Urbanismo y el Instituto Internacional de Medio Ambiente y Desarrollo - América Latina, llevó a cabo en este pueblo su experiencia piloto. Posteriormente, Capilla del Señor atrajo la atención de la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos que, en función de estudios particularizados, auspició la Declaratoria de Bien de Interés Histórico Nacional, que se concretó por Decreto N°1648 del Poder Ejecutivo Nacional, de fecha 26 de septiembre de 1.994. Entre los considerandos se expresa que Capilla del Señor es un poblado que "a pesar de no haber sido escenario de hechos históricos de trascendencia nacional o no poseer obras arquitectónicas de relevancia monumental, constituye un ámbito urbano con significativa cohesión formal y cultural que lo vuelven valioso referente de la memoria regional"... "Su carácter histórico se debe en particular al hecho de que a través de una peculiar fusión de cultura y naturaleza representa modos de vida y ambiente urbano que testimonian la relación histórica entre el pasado y el presente".. .

Pero el interés el patrimonio cultural local se ha despertado también en los capillenses el

de noviembre de 1.991 se constituyó la Asociación Pro Memoria, que define entre sus objetivos el de rescatar y difundir la memoria de hechos y lugares de Capilla del Señor como pueblo histórico como, así también, promover la conservación, protección, utilización y puesta en valor de su patrimonio cultural colaborando, de esta modo, con la gestión municipal. El Honorable Concejo Deliberante de Exaltación de la Cruz sancionó la Ordenanza N°10 de fecha 16 de mayo de 1.994, declarando Bien de Interés

Histórico Municipal al área urbana de Capilla del Señor delimitada por las vías del ex Ferrocarril General Bartolomé Mitre, el Arroyo de la Cruz y las vías del ex Ferrocarril Urquiza hasta su intersección con el inicialmente citado.

En función de las atribuciones que le fueron conferidas, y en directa relación con la declaratoria de Capilla del Señor como Bien de Interés Histórico Nacional, el gobierno municipal ha inició una serie de acciones tendientes a su preservación. Por Ordenanza N° 4, de fecha 16/5/94, creó la Comisión para la Preservación de Capilla del Señor como Bien de Interés Histórico Municipal, con el objetivo de realizar todas las acciones inherentes a lograr la preservación histórica del pueblo, como asimismo colaborar con la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos en este aspecto. Establece, además, que la Comisión quedará integrada por representantes del ejecutivo municipal, concejales, miembros de la Fundación Pro - Memoria y vecinos de Capilla del Señor designados por el Honorable Concejo Deliberante.

El 20 de diciembre de 1.994, a través de la Ordenanza N°46, se establecen una serie de normas preventivas a fin de preservar las características del sector urbano de Capilla del Señor declarado Bien de Interés Histórico.

Sancionó luego la Ordenanza N°20, del 3 de junio de 1.997, ratificando el convenio de asistencia técnica celebrado con la Municipalidad de Zárate con el objetivo de complementar experiencias y aportes que fortalezcan el desarrollo de Capilla del Señor en los campos del Ordenamiento Urbano y de la protección, conservación, utilización y puesta en valor del patrimonio arquitectónico y urbanístico de esa ciudad.

Valor del patrimonio cultural y natural

A lo largo de más de dos siglos de evolución, Capilla del Señor ha mantenido la armonía del espacio urbano y un acogedor ambiente lugareño.


La integración con el campo circundante, el haber perdurado los tipos arquitectónicos de fines de siglo pasado y primeras décadas del actual, la paulatina incorporación de nuevos elementos y la unidad del conjunto hacen de Capilla un ejemplo relevante de las poblaciones pampeanas en el que conviven con naturalidad el progreso y el pasado.

Capilla del Señor ofrece tres atractivos principales: el pueblo, su entorno rural y la gente. "​

El pueblo surgió -como ya se hizo referencia- al promediar 1.750 cuando, en tomo a la nueva iglesia, comenzó el parcelamiento y venta de solares en la estancia del Casco de Mendoza. El tiempo lo fue moldeando con espíritu propio, conservando muchas tradiciones y particularidades de las zonas rurales bonaerenses y adoptando sólo lo fundamental del progreso. Posiblemente influyó el estar alejado de la Ruta Nacional N° 8 o a lo mejor tuvo que ver con el ansia de aislamiento de algunos lugareños.

Su patrimonio construido está constituido por la sumatoria de su paisaje natural y urbano y si bien es cierto que no contó con una producción arquitectónica de gran nivel, la arquitectura doméstica originó conjuntos homogéneos y sitios agradables que forman parte de su memoria colectiva.
El solar con la torre mirador ubicado en la esquina de Mitre y Estrada en el que hacia 1.860 funcionó un hotel frecuentado por Sarmiento y Dardo Rocha, la Municipalidad, la Iglesia Parroquial (1.866), las dos estaciones ferroviarias de fines del Siglo XIX que hablan del pasado esplendor, el Museo del Periodismo Bonaerense, el Edificio Ladrillero de "La Cosmopolita", la casa de Marciano Montalvo -poeta y payador del pueblo-, el Arroyo de la Cruz y su parque circundante, las Plazas San Martín, De la Concordia, Solidaridad y José Hernández, el viejo Cementerio (1.834) e innumerables construcciones domésticas son algunos de los ejemplos de alto valor patrimonial y paisajístico que presenta el área histórica.

Este patrimonio es el que le brinda un futuro con posibilidades basadas en su conexión a un turismo que, respondiendo a motivaciones culturales, de descanso y de recreación, aproveche las ventajas comparativas de su localización próxima a Buenos Aires.

El entorno rural le confiere un especial encanto a Capilla. El paisaje es atrayente, la tierra muy fértil, levemente ondulada con montes de paraísos, eucaliptos y casuarinas. La presencia de estancias, tambos, haras y chacras le dan al horizonte agradable amplitud. A pocas cuadras del centro urbano se encuentra la estancia "Martín Fierro", que perteneció al autor del inmortal poema, José Hernández, quien la bautizó con tal nombre.

La gente es amistosa, llana, solidaria, todos se conocen, no hay prisa y son celosos defensores de sus viejas costumbres transmitidas con naturalidad de generación en generación. La comunidad de Capilla del Señor celebra el 14 de septiembre el día de la Exaltación de la Cruz, su fiesta patronal, sumándose a los festejos la continuidad fervorosa de un culto de valorización histórica y la festividad popular que presenta las distintas manifestaciones tradicionales, artísticas y deportivas.

Merecen destacarse las manifestaciones culturales producidas en el Siglo XIX que hicieron de este pueblo el centro de irradiación intelectual de la campiña bonaerense, entre ellas, la primera imprenta, que imprime la única hoja periodística en la zona rural de la Provincia de Buenos Aires -"El Monitor de la Campaña"- que hizo su aparición el

19 de junio de 1.871 siendo su fundador Don Manuel Cruz., la primera escuela pública de las pampas bonaerenses creada, en 1.821, según el sistema implantado por Bernandino Rivadavia y la apertura de la Biblioteca Pública, con anexo de sala de lectura en alta voz.

Con los tres grandes atractivos brevemente señalados, Capilla del Señor afronta el desafío del Siglo XXI, que exigirá el máximo compromiso de autoridades, comunidad y técnicos para que pueda crecer armónicamente sin destruir su patrimonio que constituye el elemento de continuidad entre el pasado y el futuro y tiene que ver, fundamentalmente, con valores culturales e históricos que se desea comunicar a las futuras generaciones.

CEMENTERIO HISTORICO DE CAPILLA DEL SEÑOR
"Los pueblos que olvidan sus tradiciones pierden la conciencia de sus destinos y los que se apoyan sobre las tumbas gloriosas son los que mejor preparan el porvenir".
Al igual que todo asentamiento humano, Capilla del Señor a lo largo de su evolución, ha sido poblado por generaciones de hombres y mujeres que han desarrollado su ciclo vital: nacimiento, crecimiento y muerte. En ésta última instancia la morada que nos recibe denominado cementerio, término por su etimología se encuentra estrechamente ligado al concepto de "dormitorio". "En realidad, se trata de indicar que el fin de la vida no es otra cosa que entrar en un sueño, un estado intermedio hacia la resurrección, independientemente de como quiera llamársela".
El cementerio de Capilla del Señor, habilitado el 27 de agosto de 1838 con el entierro de un vecino del Rincón de Zárate, presenta características de los cementerios franceses en alguna medida de los españoles y, fundamentalmente, de los italianos. Hacia mediados del siglo XIX y comienzos del siglo XX el cementerio se expandió, a las primeras bóvedas de estilo poscolonial sucedieron otras en las que fueron, precisamente, los maestros albañiles italianos los convocados, en su mayoría, para construir y ornamentar las moradas finales, construyendo no sólo bóvedas de valiosa sino también, tumbas, mausoleos. Destácanse bóvedas con puertas lápidas de mármol decorados con bajo relieves y leyendas en francés o inglés, que delimitan el perímetro original. Bajo el veredón que conduce a la cruz central, se ubica la fosa común de los muertos en la epidemia de cólera de 1868.

Se inspiraron en las tipologías y gustos de la época, generándose un área que hoy presenta un alto valor patrimonial. El Municipio local, se encuentra realizando el relevamiento y catalogación de las edificaciones de valor histórico y arquitectónico y la formulación de acciones tendientes a su restauración y puesta en valor.

EL COLERA MORBUS (1867-1868)
A mediados de diciembre de 1867 irrumpe el cólera en el pueblo de Capilla del Señor. Se atribuyó como vehículo de la terrible peste a un carro de frutas procedente de San Fernando. Este $e instaló en el centro de la actual plaza San Martín, que era en aquel entonces un descampado sin árboles ni cerco.

Acudieron los compradores, en su mayoría criaturas del caserío cercano, y vecinos de ambos sexos. La plaza se colmó de compradores: el frutero hizo mesa gallega agotando su fatal mercadería. Esa misma noche el frutero moría atacado de cólera, según diagnóstico del Dr. Priestley.
Desconcertada la autoridad municipal por el repentino amago de la peste, sólo atinó a mandar arrojar al remanso del arroyo -distante una cuadra de la plaza- el carro y las ropas del muerto. El cadáver fue sepultado en el cementerio sin ninguna precaución.

El mismo día empezaron a caer, uno tras otro, nuevos atacados. A las veinticuatro horas la epidemia había llegado a su punto álgido. La población angustiada se debatía en la impotencia. Un pánico tan morboso como la peste misma se había apoderado del ánimo colectivo. Se quemaba todo, como si el fuego y el humo tuvieran poder suficiente para desinfectar la atmósfera. Todo era llamas: los pastos de la plaza, los de las calles, los de los fondos de las casas. Se quemaron hasta las imágenes de los santos, los títulos de propiedad, los documentos privados, el dinero en billetes de papel; ropas, colchones y muebles. Se buscaba ansiosa, desesperadamente poner un dique al avance de la peste.

Para sanear las viviendas el único agente desinfectante era el vinagre; con el se rociaban los pisos, las paredes, las puertas y hasta los techos.
La Municipalidad carente de autonomía y con las arcas vacías; acéfala de un momento a otro, ya porque los concejales huían o habían enfermado o habían fallecido repentinamente; la población sin médicos ni farmacéuticos.

En medio de ese trágico escenario, sólo tres abnegados y virtuosos varones, se mantenían en pie, firmes en la lucha con los brazos abiertos y el corazón en alto para mantener la serenidad, prestar ayuda corriendo todos los riesgos y dar consuelo a tanto desamparado.

Fueron ellos: D. José Serapio Sosa, D. Manuel Cruz y el Sr. Cura Párroco Guillermo Grennan.

También, en distintos menesteres, se veían como sombras cruzando las callejuelas desoladas, hombres y mujeres deseosos de servir al prójimo, de dar amparo y protección a tantas criaturas que quedaban en la orfandad o que morían como fulminados por el mal.

Entre esos vecinos se recuerda por su fortaleza de ánimo y las humildes pero trascendentes tareas que desempeñaban, al negro Tomás Basabe y Pastor Mendieta. Estos en un estado de inconsciencia y como los cuervos de la fábula, recogían los muertos en su carro, apilábanlos sin control para arrojar los en una zanja abierta' al efecto del otro lado del cementerio.

Se veía también al vasco Felipe Zugasti con la botella de caña y la pala en la mano en la legumbre faena de agrandar la zanja albergue de los caídos por el mal.

El pueblo se debatía en medio de una tragicómica realidad. El eco de esos días luctuosos repercutió muchos años en la población. Casos hubo que provocaron escenas fronterizas a la locura. Tal el de Jonás López que tirado en la zanja por muerto, reaccionó y pudo escabullirse de entre los cadáveres, llegando a su casa completamente desnudo; su presencia provocó un pánico tan profundo entre sus familiares que creyendo estar ante un ánima o un aparecido, huyeron enloquecidos de terror.

Don Eduardo Tormey falleció en su estancia, mientras leía un periódico sentado en un sillón bajo el corredor de la casa. Al producirse el deceso, todos abandonaron la casa internándose en los campos. El negro Basabe al recibir aviso, se le presentó y creyéndolo vivo todavía, lo saludó cortésmente, imitando la forma de expresión de los irlandeses. Mas al darse cuenta que no era así, le sacó el sombrero de paja que le cubría los ojos; entonces, con gran sorpresa cayeron del tafilete interior $ 200 oro. El negro no se amilanó ni ante la muerte; se posesionó del sombrero y el oro. Después cargó con el muerto.

Don Bonifacio Gutiérrez, vecino del cuartel, cayó atacado por el cólera. Desesperado por la sed hasta el delirio pidió repetidas veces le alcanzaran ayuda. Su hermana Honoria, apresuradamente sacó un balde de agua del pozo y se lo alcanzó. La bebió toda el enfermo con avidez y como un milagro divino, se levantó curado a las pocas horas.

El pueblo padecía las horas inciertas, los días sombríos de una amenaza constante; no teniendo otra defensa que sus propios medios y otras luces que las de su escasa men​talidad, acudía a cualquier procedimiento que le significase una tabla de salvación. Así es como ingerían en gran cantidad bebidas alcohólicas: cafia, ginebra, vino. Había que hacer coraje, "criar coraje", según el pensamiento y la vulgar expresión.

"El miedo debilita el cuerpo y lo hace susceptíble de adquirir la enfermedad", decía doña Elisea Castro y también D. Tomás Salguero. Este último lo ejemplificaba con la siguiente cita: "Cuando el cólera del 86 hubo un caso en la Cañonera Paraná. Se puso en cuarentena al barco, quedando a bordo el jefe, los oficiales, la tripulación, además del médico Dr. Alejandro Quiroga y el farmacéutico Tomás Salguero. Se hubiera creído que aquellos eran días de carnaval. El Dr. tocaba la guitarra y hacía bailar a los marineros. A los siete días se levantaba la cuarentena: no habíase producido ni un caso más". Indudablemente, eran tiempos anteriores al adelanto de la microbiología; había que atenerse a las prácticas consagradas por el uso. Y también respetar las resonancias de la antigüedad: Demócrito aconsejaba la música contra la peste, Teofrasto la aconsejaba contra la ciática y la gota; ¿serían éstos, prolegómenos de la músicoterapia de nuestros días?

También, coincidentemente, el Dr. Güemes repetía con frecuencia este concepto a sus

alumnos: "la idea no es todo, pero está en todo".

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
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